
Políticas con relación a alumnos 

1) Para la selección de los mejores candidatos y complementar la preparación 
con que llegan a la Universidad, se dictarán cursos de ingreso, según las 
necesidades de las distintas carreras.  
Asimismo se han de celebrar entrevistas previas para explicar a los aspirantes 
el ideario y misión de la Universidad, sus exigencias y modalidades.  
 
2) El número de alumnos será limitado para brindarle a cada uno la atención 
que se considera indispensable, focalizado en el asesoramiento académico 
personal. El alumno dispondrá de horarios claros para entrevistarse con los 
profesores.  
 
3) Se realizará evaluación continua del rendimiento en los aprendizajes para 
prever y resolver oportunamente las dificultades que se detecten. 
Periódicamente se efectuarán reuniones de evaluación de cada alumno en la 
que participarán los profesores de las distintas materias que él curse. Se 
procurará que entre la finalización del dictado de una materia y el examen final 
transcurra el menor tiempo posible.  
 
4) Se tendrá particular empeño en difundir los reglamentos universitarios para 
su pleno conocimiento por parte de los alumnos y se organizarán actividades 
extra-académicas (deportivas, culturales, turísticas, solidarias, etc.) que 
fomenten el espíritu de unidad entre los estudiantes y complementen su 
formación.  
 
5) Las becas serán dadas con criterio restrictivo a los alumnos que las 
necesiten y que exhiban un buen rendimiento en sus estudios, procurando que 
nadie quede excluido por limitaciones económicas. Además, se podrán otorgar 
préstamos que permitan seguir los estudios con el compromiso -concreto y 
exigible- de reintegrar, después de la graduación, las cuotas no satisfechas 
durante la carrera. 


